
í.jemplar:
Atrasado

i peseta

Administración y venía en 
’ la Intervención ae la .
Excelentísima Diputación

ARBITRIO'PROVINCIAL
Cuarto trimestre de i960

Se advierte a los contribuyentes por el 
Arbitrio provincial —no incluidos en los 
conciertos óelebrados 
)• tscales respectivos— 
-dad a lo dispuesto en 
Ordenanza vigente, y 

con . los ■ Gremios 
que de conformi- 
ei artículo 16 de la 
dentro, de la prime-

ra. quincena del próximo mes de enero, 
deberán presentar 'én la Oficina gestoro 
del Arbitrio (Vara de- Rey, número 3), 
sus declaraciones dé producción, por ri
queza naturaUo,transformada, correspon-^ ’ 
dientes al CUARTO TRIMESTRE de. 1960 
a efectos de su liquidación e inmediato ' 
ingreso. ■ .

Los que omiitan o falseen las indicadas 
declaraciones, . se considerarán incursos 
en las responsabilidades y sanciones que 
estableces los articulos 42 y siguientes de 
la'Ordenanza y el. artículo 758 y Concor
dantes ,de la Ley de Régífnen Local. 

Logroño, 30 de diciembre de 1960.

El Presidente,.
Juan .Antonio Martínez Bretón

3

Queda expuestd ál público por éspacio 
de quince díás' hábiles en esta Diputación.' 
el siguiente proyecto, admitiéndose re
clamaciones contra el mismo en plazo de 
otros quince días:

«Reparación y reforma del camino ve^ 
cinál de Logroño a Mendavia .(límite de 
la provincia) en el km. 1,'hm. 2» •

Asimismo y en cumplimiento del arti
culo 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, queda ex
puesto al público el Pliego de.Condiciones 
que servirá de base' para la contratación 
de las apteriores obras, admitiéndose re
clamaciones contra el mismo en el plazo 
dp ocho días,

Logroño, 31 de diciembre de 1960.

E1 Presidente.

Juan Antonio Martínez Bretón

4

dei Re- 
Corpo-

En cuinplimieríto del artículo 24 
v'amento de Contrata:cióri de las
raciones Locales, queda expuesto al pú
blico el Pliego de Condiciones que .’ervjrá 
de base para la contratación de las obras

Suscripción año 150

ADVeRTEh}ClA: No se ad
mitirán, para su inserción 
comunicaciones que nu ven
gan registradas del Gobier, 
00 Civil de la provincia

Martes, -S de enero

Franqueo Concertado 26/2

de, la provincia de Logi^

Sé publica los martes, jueves y sát^^^ 

Depósito Legal: LO, 1-1953

de «Sustitución de badenes en el camino 
vecinal de Estación de Alcanadre a la 
venta de Rufino».' admitiéndose reclama
ciones. contra el mismo en el . plazo de 
ocho días. .

Logroño, 31 de diciembre de 1960.

El Presidente,

Juan Antonio Martínez Bretón

6

SERVÎCIO DE CONCENTRACION ' 
PARCELARIA

Comisión Local de BAÑARES

AVISO

3576

Se pone en conocimiento de los Intere- i centrar en el que, se reflejan las bases
. sados en la • concentración'parcelaria de i anteriormente indicadas.

, - ------- .1 Se emplaza a todos lo.s propietarios y
¡ especialmente 'a los que tengan su- dere- 
1 cho inscrito en'"el 'Registro de la Propie- 
1 dad o a las ' personas que traigan causa

'la. zona de BAÑARES (LOGROÑO), de- 
. , clarada de utilidad ..pública y de urgente 

ejecución por el Decreto de 12 de diciem- 
. bre dé 1958,. que las bases provisionale.s 
de la concentración parcelaria estarán

. '.expuestas ante el público durante el 
.plazo de TREINTA DIAS hábiles, a cen- 
tar del siguiente al de la inserción de 
éste Aviso en el Boletín Oficial dé la 
provincia.

1 Dprante ,. el, .período .señaladp, ^odos.J «a de.ia investigación, puedan formular 
a'quellos a quienes afécte la-, coñcéhtra-^ j oposición ante la Comisiori Loca,

* k ’ Fo-r-iz-tz-k "fi no ni T»amcrT’Ql rio IíAGción podrán formular la Comisión Local 
las observaciones verbales o escritas que 
estimen.pertinentes, principalmente sobre 
la clasificación, así de las tierras propias 
cómo de las ajenas, advirtiéndose a todos 
que este es el momento, más importante 
de la concentración y que una vez firmés 
la? 1 ases en que se clasifican las tierras 

•no se puede volver sobre tales ektremos, 
por lo que exhorta a los participantes a 
colaborar para hacer con la inayor exac
titud y justicia posibles la clasificación 
de todas las tierras incluidas en la con
centración.

Sé advierte especialmente a los culti
vadores de fincas (arrendatarios, aparce
ros, usufructuarios, etc.) y a,los titulares 
de hipotecas o cualquier otro derecho so
bre las mismas, que deben asimismo, den 
tro del plazo señalado, comprobar si su 
derecho ha sido’ reconocido por el propie
tario correspondiente, a cuyo efecto debe
rás examinar el impreso correspondiente

Núm. 1

Precio-de inserción

Eos edictos y anurcios de 
particulares y oficiales que 

. sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas, por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a rá- 
zón de CINCUENTA cénti- 

08 po.r , PALABRA, cual- 
’^ra que sea el origen del 

interesados acredita- 
r^n^Aies de la publicación 
y'^or medio de fa correspon- 
di^nielíarta de pago, haber 
Sftiáfwho su importe en la 

^ep^taría de Fondos Pro- 
vy^vin^ies. Sin cuyo requisito 

e insertarán.. 

al propietario sobre cuya finca tengan 
alguno de los citados, derechos, puesto 
que en dicho in:preso deberá figurar su 
nombre y. la finca que cultiven o se halle 

' gravada a su favor.
Los documentos que los interesados pue 

• den exaipínar en el local del Ayunta
miento de Bañares son los siguientes;

a) Relación de las exclusioneá que. van 
a ser propuestas ai Servicio de Concen
tración Parcelaria, relación.a la que po- 

. drán hacer los interesados las observacio
nes que estimen pertinentes. Dichas .ob- 

' servaciqnes han de hacerse por escrito y 
, éstas serán resueltas por la Dirección del 
Servicio, que fijará con carácter definiti
vo las fincas excluidas.
. b),' Duplieado de-los impresos-resumen 

. enviados a los propietarios en que se ex
presan las parcelas que cada uno aporta.

; su clas'ficación y superficie, asLcomo los 
cultivadores y titulares de gravámenes y 
otras situaciones jurídicas determinadas 

' en el período de investigación y éxisten- 
/tes sobre las fincas.

c) Coeficientes de compensación pro
puestos. '

. d) Plano- parcelario de la zona a con-

i de los mismos, paró que, dentro del pla- 
I zo de treinta días y si apreciaren cóntra- 
I dicción entre el contenido dé los asientos 
( - del Registro que les afectan y 1.a atribu- 
I cfón de.propiedad u otros derechos; pro- 
I , visioñalmente realizada como conse'cuen-

apor
tando certificación registral de los asien
tos contradictorios y, en su casó, los do
cumentos que acrediten al contradictor

■ como causahabiente de los'titulares ins-' 
’critos, apercibiéndoseles de que si no lo 
hacen dentro del plazo señalado se de- 

' clarará el dominio de las parcelas .y sus ’ 
gravámenes o áituaciones jurídicas en la 
forma que.be publica al efecto.de íu ins
cripción en el Registro de la Propiedad.

Santo Domingo de ia Calzada, a 2t) de 
diciembre de 1960.

El Presidente de la Comisión Local, 
César González Herrero 
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Se pone en conocimiento de los intere
sados en ' la concentración parcelaria de 
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Martes, -S de enero Núm. 1

Ejemplar:.■
Atrasado

i peset?.

Administración y venía en 
■ la Intervención pe la . 
Excelentísima Diputación

ADVERTEI^JCIA: No se ad- 
m tirán, para su inseición 
comunicaciones que nu ven
gan registradas del Ciobier - 
00 Civil de la provincia

. ARBITRIO'PROVINCIAL
Cuarto trimestre de i960

Se advierte a los contribuyentes por el 
Arbitrio provincial —no incluidos en los
conciertos óelebrados 
1 iscales respectivos— 
dad a lo dispuesto en 
Ordenanza vigente, y 
ra quincena del p; óximo mes de enero, 
deberán presentar én la Oficina gestoi-a 
del Arbitrio (Vara de. Rey, número 3), 
sus declaraciones de producción, por ri
queza natural,o,tranpformada. correspon- ‘ 
dientes al CUARTO TRIMESTRE de 1960 
a efectos de su liquidación e inmediato * 
ingreso. • ■ ,

Los que omitan o falseen las indicadas 
declaraciones, . se considerarán incursos 
en las responsabilidades y sanciones que 
estableces los articulos 42 y siguientes de 
la' Ordenanza y el. artículo 758 y concor-
dantes ne la Ley de Régí^nen Local. 

Logroño, 30 de diciembre de .1960.

El Presidente, 
Juan .Antonio Martínez Bretón

Queda expuestd ál público por espacio 
de quince días hábiles en esta Diputación.' 
el siguiente proyecto, adrhitiéndese re
clamaciones contra el mismo en plazo de 
otros quince días:

«Reparación y reforma del camino ve^ 
ciña! de Logroño a Mendavia (límite de 
la provincia) en el km, 1,'hm, 2>>

Asimismo y en cumplimiento del artí
culo 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, queda ex
puesto al público el Pliego de. Condiciones 
que servirá de base' para la contratación 
de las anteriores obras, admitiéndose re
clamaciones contra el mismo en el plazo 
dp ocho días.

Logroño, 31 de diciembre de 1960.
El Presidente, 

Juan Antonio Martínez Bretón

•1

del Re-
Corpo-

En cumplimiento del artículo 24 
v’amento de Contí'atacióri de las
raciones Locales, queda expuesto al pú
blico el Pliego de Condiciones que servirá 
de base para la contratación de las obras

Suscripción año 150

de la provincia de Logiç^^

de «Sústitución de badenes en el camino 
vecinal de Estación de Alcanadre a la
venta de Ru'fino».' admitiéndose 
Clones, contra el mismo en 
ocho días.

Logrdiio, 31 de diciembre

reclama- 
plazo deel

de 1960.

El Presidente,

Juan Antonio Martínez Bretón

con ■ los Gremios 
que de conformi- 
ei artículo 16 de la 
dentro, de la prime-
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SERVÎCIO DE CONCENTRACION ' 
PARCELARIA

Comisión Local de BAÑARES

AVISO

3576

Se pone en conocimiento de los intere
sados en la • concentración'parcelaria de 

-' la. zona de BAÑARES (LOGROÑO), de
clarada de utilidad ..pública y de urgente 
ejecución por el Decreto de 12 de diciem
bre ue 1958,. que las bases provisionales 
de la concentración parcelaria estarán 

. expuestas ante el público durante el 
.plazo de TREINTA DIAS hábiles, a cen
tal- del siguiente al de la inserción de 
éste .Aviso en el Boletín Oficial dé la 
provincia.

i Durante el .período señaladp, todos 
5 a'quellos a quienes afécte la- concentra

ción podrán formular la Comisión Local 
las observaciones verbales p escritas que 
estimen.pertinentes, principalmente sobre 
la clasificación, así de las tierras propias 
cómo de las ajenas, advirtiéndose a todos 
que este es el momento, más importante 
de la concentración y que una yez firmés 
la? 1 ases en que se clasifican las tierras 

■no se puede volver sobre tales ektremos, 
por lo que exhorta a los participantes a 
colaborar para hacer con la mayor exac
titud y justicia posibles la clasificación 
de todas las tierras incluidas en la con
centración.

Sé advierte especialmente a los culti
vadores de fincas (arrendatarios, aparce
ros, usufructuarios, etc,) y a,los titulares 
de hipotecas o cualquier otro derecho so
bre las mismas, que deben asimismo, den 
tro del plazo señalado, comprobar si su 
derecho ha sido' reconocido por el propie
tario correspondiente, a cuyo efecto debe
rás examinar el impreso correspondiente

ÿ Precio-de inserción

Los edictos y anurcios de 
particulares ÿ oficiales que 

, sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas, por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a rá- 
zón de CINCUENTA cénti- 

os por . PALABRA, cual- 
S^ra que sea el oiigen del 

l^'^interesados acredita- 
r^n^j^es de la publicación 
y'^o¿ medio de fa correspon- 
digntejíarta de pago, haber 

‘ Sftiáf^ho su importe en la 
^ep^íaría de Fondos Pro

les, Sin cuyo requisito 
é insertarán..

Se publica los martes, jueves y 

. Deposito Legal: LO, 1-1953

Franqueo Concertado 26/2

, al propietario sobre cuya finca tengan 
alguno de los citados, derechos, puesto 
que en dicho impreso deberá figurar Su 
nombre y la finca que cultiven o se halle 
gravada a su favor.

Los documentos que los interesados pue 
• den exaipínar en el local del Ayunta

miento de Bañares son los siguientes; 
a) Relación de las exclusioneá que van 

a ser propuestas ai Servicio de Concen
tración Parcelaria, relación.a la que po- 

i. drán hacer los interesados las observacio- 
Î nes que estimen pertinentes. Dichas ob

serva ci ones han de hacerse por escrito y 
, éstas serán resueltas por la Dirección del 
Servicio, que fijará con carácter definitl- 

i yo las fincas excluidas. •
j . b) Duplicado do los impresos-resumen 
i. enviados a los propietarios en que se ex

presan las parcelas que cada uno aporta. 
' su das’’fie ación y superficie, asñ como los 

I cultivadores y titulares de gravámenes y 
j otras situaciones jurídicas determinadas 
i' en el período de investigación y éxisten- 

/te.s sobre las fincas.
c) Coeficientes de compensación pi-o- 

puestos.
i . d) Plano parcelario de la zona a con- 
j centrar en el que se reflejan las bases 
¡ ' anteriormente indicadas.
i Se emplaza a todos lo.s propietarios y 
' especialmente 'a los que tengan su. dera- 
i cho inscrito en'’el Registro de la Propie-
1 dad o a las personas que traigan causa 
¡ de los mismos, para que, dentro del jjla- 
1 zo de treinta días y si apreciaren contra

dicción entre el contenido dé los asientos 
del Registro que íes afectan y 1.a atribu
ción dc.propied-ad u otros derechos; .jmo- 

, visionalmente realizada como consecuen-
I cía de,la investigación, puedan formular 
I oposición ante la Comisión Local, apor- 
¡ tando certificación registra! de los asi eu- 
I tos contradictorios y, en su caso, los do- 
j cumentos que acrediten al contradictor 

como causahabiente de los'titulares ins-' 
! ' critos, apercibiéndoseles de que si r;0 lo 
, hacen dentro del plazo señalado se de- 
' ' clarará el dominio de las parcelas .y sus ’ ' 

gravámenes o áituaciones jurídi'cas en la 
forma que.be publica al efecto.de su ins- 
ctipción en el Registro de la Propiedad.

Santo Domingo de la Calzada, a 2Û de 
diciembre de 1960.

, El Presidente de la Comisión Local, 
j César González Herrero

2194 
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clarada de utilidad pública y de urgente 
ejecución por el Decreto de 19 de diciem
bre de 1958, que la Comisión Local en 
sesión celebrada en el nía de noy ha apro 
badp las bases definitivas de la concen
tración que estarán expuestas al público 
en el local del Ayuntamiento durante el 
plazo de TREINTA DIAS hábiles, a con
tar del siguiente al de la inserción de 
este Aviso en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Los documentos que loé Interesados 
pueden examinar en el Local del Ayun
tamiento de Hervías son la çopia çlel acta 
por la que la Comisión Local establece 
las bases definitivas y los documentos in
herentes a ella relativos al perímetro, a 
la clasificación de tierras y fijación de. 
coeficientes, y a las relaciones de propie
tarios y titulares de gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo dominio y ti- 
tularidad se ha declarado formalmente.

Contra las bases pueden entablarse re
curso de alzada ante la Comísión Cen- 
tral de Concentración Parcelaria, dentro 
del plazo de quince, días hábiles, contados 
desde que termine la publicación de las 
mismas, para lo que'los reclamantes de
berás presentar el recurso en las oficinas 
de la Comisión Local, expresando en él 
escrito un domicilio dentro del término 
municipal para hacer las notificaciones 
que procedan.

Sarito Domingo de la Calzada, a 20 de 
diciembre de 1960.

El Presidente dé la Comisión Local,

César Gonssález Herrero

2193

, de agaa« del Ebro
NOTA ANUNCIO

. 3566 *

Por el Sr. Alcalde Presidente dél Ayun
tamiento de Alcanadre se solicita en es
crito de 16 de noviembre ne 1960, la Con
cesión de un caudal de aguas de 3,10 i-s. 
a derivar del río Ebro, en término mu
nicipal de Alcanadre, con destino al Abas 
tecimiento de aguas de la locálidad.

Se presenta ál efecto, proyecto suscri
to por él Ingeniero de Caminos dón Ma
rino Martínez Gurreá en Logroño a 17 
de septiémbre de 1960. • .

Las obras consisten iundanientdlmente 
.en la Instalación de una estación eleva
dora en el río Ebro a una distancia de 
1.437,70 metros del pueblo, con la corres
pondiente tubería hasta el depósito, regu
lador ÿ tubería dé suministro hasta el 
pueblo, junto con las demás obras y ca
racterísticas que se detallan en el pro
yecto presentado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que cuantos se con
sideren perjudicados por esta petición, 
puedan dirigir por escrito las reclama
ciones- que estimen pertinentes ante esta 
Comisaría de Aguas del Ebro o bien ante 
la Alcaldía correspondiente, dentro del 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos a partir de la fecha de publica
ción de la presente nota en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, a cuyo efecto 
estarán áe rñánifiésto el expedienté y pro 
yecto en ésta Comisaría de Aguas del 
Ebro, en Zaragoza, General Mola, nú

mero 26 primero, durante las horas há
biles de oficina, en el plazo indicado.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1960.
El Comisario Jefe, 

Juan Reguatt

2201 bis

Csmisarla General áe Abasteci- 
. mientes, y Transportes -

PRECIOS MAXIMOS DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS PARA LA SEMANA

Relación de precios máximos de venta 
en almacén y detall, de los productos que 
se indican, los que una vez aprobados 
por la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transporte.s han de tener vi
gencia en esta semana comprendida del 
2 al 8 de enero.

Artículos Almacén Detall

Manzanas 8,50 10,50
Peras 9,00 . 11,00
Uva de Almería 15,00 17,00
.Acelgas 1,75 2,50
Espinacas 5,00 6,0Í0
Coliflor 4,00 5.2.5
Repollo 1,50' 2.50
Cebollas 3,25 4,00
Judías verdes 10,50 12,50
Lechugas 1,50 2,25
Zanahorias 4,00 5,00

Como ya se indica, dichos precios son 
máximos, referidos a la unidad de peso 
kilo y dentro de cada variedad para las 
calidades más selectas, no podiendo so
brepasarlos por ningún concepto.

Lo que se hace público para general 
conoclmi«nto.

Logroño, 31 de diciembre de I960.

El Gobernador Ciyil, 
José Eloiza Aristorena

1

Delegsción de Hacienda
ADMINISTRACION DE RENTAS 

publicas
3017

Con fecha 3 de agosto. último, se dictó 
acuerdo por esta Administración de Ren- 
tás Públicas, practicando liquidaciones 
definitivas por Impuesto Industrial (Cuo
ta por Beneficios) y ejercicio 1959 a las 
personas físicas incluidas en'la Junta nú
mero 1715-1716, actividad de «Almacenis
tas y detallistas de Calzado», como con
secuencia de la imputación individual de 
lá cifra global de 1.750.006.50 pesetas 
aprobada por dicha Junta de Évaluación 
Global, siendo el detalle de' la girada a 
don Antonio Alba González el siguiente:

Concepto: Cuota por Bei'.eficios del 
Impuesto Industrial.

Ejercicio: 1959.
Contribuyente: D. Antonio Alba Gon

zález.

Base impositiva - 23..507,55

Cuota al 20 por 100 4.701,51
A deducir: Licencia liscai 372,—

Cuota líquida a ingresar 4.329,51

Las bases asignadas por la Junta de 
Evaluación número 1715-1716 a todos ¡os 
contribuyentes del grupo fueron las cue 

i se indican:

• Pesetas

D. Luis Gómez Valdécantos ... 52.239.— 
Doña Alejandra Vidorreta 

Berdonces .........    52.239,—
D. Marcelino Antón Vizcochea 52.239,— 
D. Néstor Sto. Tomás Gómara 52.239,— 
D. Cándido Basoco Fernández 52.-239,— 
D. José Herce Navajas ......... 52.239,—
D. Faustipo Gárcía Martínez... 52.239,— 
D. Marcelo Abad Ocón ......... 52.239,—
D. Eugenio Ugarte González ... 52.239,— 
D. Martin Barco Rodríguez ... 47.015.10 
D. Luis Barrio Ruiz ................ 47.015,10
D. José Calle de Codes ......... 44.403,15
D. Andrés Magdalena Forcén ... -44.403,15 
D.^ Laureana Ochoa Cabezón... 4'L’79Í,2O 
D^- Ursula Fernández Martínez 41.791,20

■ D.’ Amparo L. Lezama l.er se. 20.895,60
D.-’ Lidia Castillo López 2.? se. 20.895,60 
D. Félix León Santolaya ...... 39.179,25 
D.’ Julia Reboles .Abad .......... 39.179,25 
D.’ Ascensión Rubio Lanas ... 39.179,25 
D.^ Marina Herrero Ibáñcz ... 39.179,25

i ,D. José Amillo González ......... 39.179.25
j D. Martín Garcja García *..... 36.567,30

D. Tomás Clavijo Jiménez .. 36.567,30 
D. Juan Senosiain Echevarría... 36 567,30. 
D; Arcadio Cabezón'Tobalina .. 36.567,30 
D.’ Albina Válduérteles Ocón... 36.567 30 

! D. Julio Varona Dávalos ......... 33.955.35 
D. Gonzalo Santamaría García 33.955,.35 

. D. Pablo Óchoa Fernández .... 33.955,35 
D. Teodoro Alvarez Madorrán 33.955,35. 
D. Hipólito Adán Cenzano .. 33.955,35
D. Alvaro Zabala Ansola .........• 31.343,40
D. Julio Gil Ollero ....... ......... 31.343,40
D. Casimiro Gómez Rójas ...... 31.343,40
D. Silviano Herrero Torrealba 28.731,45 
D. Miguel Alvarez Mazo ......... 28.731,45
D. Fidel Rubio San Juan...... . 28.731,45
D. Eugenio Gómez González... 28.731,45 
D. Segundo Laspeñas Rdguez. 26.119.50 
D. Luis Garnacho Vázquez ... 26.11-9.50 
D. Luis Herrero Ibáñez ...... 26.119.50
D. Francisco Martínez Martínez 26.119,50 
D. Rufino Arenzana Bazo ...... 23.507.55
D. Antonio Alba González ...... 23.507,55
D. Avelino Herrero -Muro ...... 20.895,60
D. Jesús Prior Blanco ............. 20.895,60
D.« Ascensión Alba Cabezón ... 20.895.60
D. Martín Toledo Rivas l.er se. 0

La repetida Junta en reunión de fecha .
28 dé julio del año en curso había apro
bado las siguientes reglas de distribución 
«Indice básico: PERSONAL EMPLEADO 
PONDERADO SEGUN CLASE DE OPE
RACIONES,^ según las declaraciones de 
los contribuyentes corregidas por la Jun
ta. Por cada unidad de índice se asigna
rá un punto. — Indices correctores: a) 
CAUSAS QUE AUMENTAN EL RENDI
MIENTO O DISMINUYEN LOS GAS
TOS y b)'CAUSAS QUE DISMINUYEN 
EL RENDIMIENTO O AUMENTAN LOS 
GASTOS.

Se atribuirá a cada contribuyente por 
ambos índices unificados un número ne 
puntos comprendido entre —50 y 4-50, 
segqn la estimación que.de cad.a uno de 
ellos se haga al aprobarse la imputación 
individual.
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Los puntos de cada coniri .uyente se 

ooicndráíi sumanuo algeL.rai(.aj..eme loo 
corresponuientes al índice nacicu y al co- ’ 
rrector unificado.

Para las Empresas- que no hayan faci
litado datos, la estímaciór. de sus unida
des de índice básico se hará discrecionai- 
inente poñ la Junta.

La base correspondiente a cada contri
buyente será la que resulte de dividir la 
cifra global que se apruebe por el total 
de puntos de la Junta, multiplicando di
cho coeficiente por los puntos-que parti
cularmente córresponden a cada empresa.

Aprobada la imputación individual de
ducida de las anteriores reglas de distri
bución, que arrojó un total de 3.350 pun
tos para toda la Junta, correspondieron 
a D. Antonio Alba González los siguien
tes;

50 unidades de índice básico a 1 igual 
a 50 puntos. Indices Correctores 5 igual a 
menos 5. Total 45 puntos.

Y desconociéndose él actual dóiiTéilio 
del Interesado quien lo tuvo anteriormen
te en esa Çiudad, se hace público, el pre
sente edicto para conocimiento del inte
resado y a -efectos de su notificación re
glamentaria advirtiéndole;

Primero. ■— Que deberá Ingresar en el 
Tesoro dentro del plazo «je quince días el 
importe de la liquidación que le fúé prac 
tícada, ya que de no hacerlo se le exigirá 
por la vía de apremio.

Segundo. — Que, en caso de discohfor 
inidad con dicha liquidación, puede in
terponer contra la misma recurso previo 
de reposición en el plazo de ocho días 
ante es"a Administración de Rentas y re
clamación ante el Tribunal Económicc- 
Admisistratlvo Provincial en el de quince 
ainbós plazos contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta notificación en 
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia. ;

Tercero. — Que, de' no estar conforme i 
con las bases asignadas por la Junta de ! 
Evaluación, puede recurrir en agravie» i 
comparativo ante el Jurado Provinciaf y j 
por a^’ravio absoluto ante esta Adminis- j 
traclón de Rentas en el plazo de quince | 
día.” eorfados a partm de-esta notificación ■

Cuarto. — Que la interposición de cual- ■ 
quiera de lós anteriores recuVso no inte- ! 
rrumpe los plazos de ingreso de las cuo- : 
las liquidadas. " i

Logroño, 15 de noviembre de I960. !

don Victoriano Martínez López, mayor 
lie edad, casado), jubilado, vecino de. Lo
groño, representado ,por el Procurador de 
los Tribunales D. Cándido Sánchez Achi- 
rica,, contra doña, ; elisa Martinez Ruiz y 
su e^oso don Emilio Simó Lázaro, ma
yores de edad, ,vecinos de válIadoUo, sin 
proius-iOii especial tila y empKiaúo de Co- 
rreo,'. u ma ído, en proviaencia (je. esta 
fecha he acordado sacar a.pública subasta 

- por termino de veinte días., la si uiente
finca urbaqa; ..

UN.-'. ÇAS.-\ .<'tqa''a en la villa de San 
Vicente de Ja. Sonsierra, calle, de Carre
tas, hoy Zumalacarregui, señalada con el 
número 10, lindante; a la.derecha en
trando, con otra (je-doña Daría Balda; 
izquierda, Vicente García; y espalda. Ur
bano Espinosa, y por el frente., dicha calle 
Valorada pericialmente en 278.919,30 ptas

Dicha subasta tendrá lugar en este Juz
gado de Primera Instancia de Haro el día 
diez de febrero próximo, a las doce y me
dia horas, bajo las condiciones siguientes;

Primera. — El tipo de subasta es el de 
la. cantidad indicada de 278 919,30 pesetas.

Segunda. — No se admitirán posturas 
que no cubran las .dos terceras partes de 
su tipo de tasación.

Tercera. — Para tomar parte en la su
baste. deberán los licitadores consignar . 
previamente çn la mesa del Juzgado o 
Establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
de su valor, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Cuarta. — Los licitadores deberán con
formarse y aceptar como bastante la ti
tulación privada obrante en dichos autos 
que .se .pondrá de manifiesto en Secreta- ' 
ría de este Juzgado.

Quinta. — Y que podrá hacerse a ca- ' 
Ildad de ceder el rerpate à un ferceró.

Lado en Haro, a^ 20 diciembre de 1960. i

sea una superficie de 74 metros cuadra
dos, sum anuo la extension de eása y so- 

j lar, ■ 194 metros cuadrados, Linda la finca 
por la.,derecha entrando, o Sur, con la 

; ue Valenti.1 Ruiz; por la izquierda o 
Norte,, con almacén —resto de finca ma- 
.ti ..’ que se le.ser^an los vendedores; por 
el .iCiite u Oeste, con dicha carretera, 

I in pur medio que..se salva por una pa
sarela, y por el fondo, que e.s el Este 
con huerta de Victoriano Ruiz.

A tal fin se cita por término de diez 
días ante este Juzgado sito en la calle de 
Víctor Pradera a todas las personas ig- 
•noradas a quienes pudiera perjudicar la 
inscripción, a aquellas otras que tuvieren 
algún derecho real sobre el predio indi
cado y a las -demás que la Lej; indica pa
ra q^e si al derecho de ellos conviene, 
comparezcan dentro del término indicado 
a oponerse a la acción de dominio ejer
citada apercibiéndoles que si no lo veri
fican asi les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

En Logroño, a 1 de diciembre de i960.

El Magistrado Juez,

CALAHORRA

V

2132

zona ue

3üíi6

El Secretario, P. S.

EDICTO

2214

3211
L'. Iranciscó López Quintana, Magis

trado Juez de Primera Instancia de la 
ciudad y partido de Logroño.

Por el presente hago saber;

r.n tíxpeuiente ejecutivo ue apremio q.æ 
tramna es.a Recauuacion para el cok^iq 
aei n..porte que adeuuan los contricu- 
y en tea que a continuación se relacionan 
por Coniriuucion Rustida «e los anus de 
19Ó4 al 1957 se aicLo con lecna □ ue a^os- 
to de 1959 la siguiente;

PROVIDENCIA. — Desconocienuo la 
existencia en esta Zona de otros bienes 
embargadles a ios ueuuores objeto ue es.e 
expeqiente de apremio, se ueclara el eni- 
■ wo los inmuebles pertenecientes a 
los mismos que con inuación se des 
cribe^; , *

.-i Herederos de francisco Marín.—Una 
lá.-. e<^ao si..a en la partida de ic encabla.

El Administrador de Rentas, 
Macarlo ï atorre

V.9 B.5 
El Delegado de Hacienda, 

. Antonio Valero

Que en este Juzgado pende expediente
I de dominio señalado con el número

de I960 a instancia de doña Epifanía Ló-- 
pez Fernández, asistida de su esposo don 
Bruno Adán García, vecinos de Logroño 
sobre Inmatriculación en el Registro de 
la Propiedad de esta ciudad de la siguien
te finca urbana;

1932

EDICTO
3591

D. Antonio Rehollo Peña„ Juez de Pri- 
•hera instancia e Instrucción de la ciu- 
fiad de Haro y su Partido.
Hace saber;
Que en autos de juicio declarativo de 

''lenor cuantía, hoy en ejecución de sen
tencia, instados ante este Juzgado por

Casa, señalada con las letras FR en la 
carretera de Viana o de Navarra, de esta 
ciudad con un solar a la derecha entran
do; la casa tiene un frente a la carretera 
dé doce metros por diez de fondo, resul
tando una superficie de 120 metros cua
drados y consta; de planta baja inferior, 
o cuadras, con dos huecos; entresuelo di
vidido en derecha con tres huecos y ser
vicios; e izquierda con cuatro más ser
vicios; piso primero, también con dos
viviendas, derecha con tres huecos y ser- !J__ J> .... ■ ívicios, e izquierda con .cinco ipás servi
cios, y finalmente, un piso segundo, con
tres viviendas, derecha con tres huecos y 

Servicios, centro con dos y servicios y 
otro Izquierda con tres huecos y servi
cios.

El solar tiene un frente a la carretera 
de nueve metros y cuarenta centímetros 
y algo menos de ocho metros de fondo o

Norte, .ivlaurt uei leiuiincF, Sur, Río Ci- 
daeos, £,ste, Gregorio Alvarez y Oeste, 
Jucto Marín.

A-D. Matqo Ocón Diago. — Una here
dad sita en la partida de la Cascajosa de 
caoíctá 10 áreas, linda Norte, Eusebio 
Guerrero, Sur, Miguel Marín, Este, río 
Mayor y Oeste, Herederos,de R. Gallo.

.n. doña Eugenia Vallejo y Pernáriuez 
de Gamboa, heredera de don Angel Sa
lazar y Avila. — Una heredad sita en la 
partida de Rifondo,. de cabida 28 áreas; 
linda Norte, • Carabao tes; Sur y Este, La 
Madre y Oeste, regadío.

Otra, sita en la partida .de. Campobajo, 
de cabida 63 áreas; linda Norte. Alejan
dro- Rulz, Sur, Antonio A.artínez; Este, 
Desaguadojo y Oeste, río de riego.

A doña Aquilina Snoley Díaz. — Una 
heredad sita en la partida de Valrroyo, 
de cabida 21 áreas; linda Norte, regadío; 
Sur, Gaspar Gómez; Este, Luis García y 
Oeste, Juan García.

A don Isaac Solano Gil. — Una here
dad sita en la partida de Campobajo de 
cabida 35 áreas, linda "Norte, se ignora; 
Sui', Lucio Muro; Este,^ Camino y Rega
dío y Oeste, Daniel Lorente.

.A don Felipe Solano González. — Una 
heredad sfta en la partida de Cascajo de 
cabida 19 áreas 20 centíáreas; linda Nor
te, Cándido Moreno, Sur, Carmelo Brin
do, Este, Andrés Sola y Oeste, lleco.
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uuiiti v.óduiiz Antúnauzas.
L*ici en. <a partvja üe Ra- 
iimiu,■ bic 'tAii-Tbia Û £11 tab ou cciniaicab, 
llixblci Ñul'.v. lit. cuti uri iit' jnxi¿;Úel ut: ivii- 
raxiua» x^vii, nticutiruó tic lûiAasa JVli-^ 
Thiiua,tiiauiiu i^oteuic uebce, 
Bi azaj. •
•'M 'ciuua Maria i-iruttiu Martinez. Diia 

lieretiad sita Cxi ta. partida aei iiiefeirai 
de caiiida -34 areas zu eentiarcas, iitica 

• Norte, caiiupo, Sur, redro x.. at'-inaz, iss- 
te, AiodQbto x^nicdo/y. ues.-e. nonato Gil.

uoa ^asuuai bopez i ernànuèz. —;Ur.a 
heicuau -Sita ud ta partida de Valrro,yo, 
de taoiaa « areas 4U eentiarcas, • linca 
Norte, Vua. de Miguel Caiavia. sur-, rio 
y regadío, noté, Carmelo cópez y Oeste, 
Paîi'icio x-ïiiLOiiaiizas.

• X doua julia- xxUiz Serrano. Una .he
redad sita en ia partida de Torrecilla. • de 
cabida 31 áreas 5U ccahareas, linda al 
Norte, xlorentino León, Sur, Eulalia 
SaeiiZ y ueste, José Olivan. , 
, A don r elipe Sánchez Pérez-. 
heredad sita em la partidas de Melero.^ de 
cabida-ID-arcas To-ce.xtiáreas, linda Nor
te calleja,.,Sur, Maria ■ Palacios, Este. 
Manuel Gil y ueste, paso de servidumbre.

Notifiquese esta providencia a los inte
resado.:, couronne al articulo 84 del, Es
tatuto ue Recaudación, llórese seg. n pre
viene el articuló 95, el oportuno 1. aruVa- 
miento al Sr. Registrador de la Piopic- 
dad dél .partido para la anotación pre
ventiva dé ttnóar. o a lavor de. la Hácien- 
de. V remítase en .su momento este expe- ■ 
diente a la ñ'esoreria de Hacienda, en 
cumplimienJc- y a los efectos del art 10o. 

. Calahorra; 14 de noviembre de .I960.
El Recaudador,

' ■ 1919

AMJMríUS .Of'lGO
: ’ ' EDIC'^O • '

Hi Piúiácú M nR-i Martísez, Imre
s’. .1--:, n Je.' ' T.'ó ’ÍO' Hisca! Je la 
11 ‘ ill 1 I .i iJ -^a ‘iicdl, tic Labradores 
y Garídder -s de' esta Cuidad

Hace saber:,Que por acuerdo de 
la Asamblea Plen-aria Extraordina
ria, en sesión celr^brada el día 3 del 
ppdb. " m?s xie. Abril del año en 
curso, esta Hé.rmadad se constitu
yó en Gremio'.riscal, para la exac
ción delHmju sto Provincial sobre 
la Riqueza Natural agropecuaria, 
/a ,:ordando igualmente rijan las ba
ses que sirvieron para efectuar la 
derram.a-por el’mismo concepto pa
ra el año 195^, las cuales están ex- 
puestás al ..público a efectos de re
dam aciones por el plazo de. 15 días 
narinles contados -a partir de la 
publicación del presente en el Bt O. 

.de la Provincia, en la Seerdaría de 
eúa Hermandad, y en el tablón de 
añímeios de la misma.

Sr Domin.go.de la Calzada ,23 
- diciembre de ,196 .

Ei Presidente del Gremio Fiscal

I EDICTO

''■ .-'i. 'ó • . d 3564, '
,w,.. r- .> f,.. e x-.

El día 14 de enero de’ 1961 se celebra- 
rán en quinta subasta en ésté Ayunta- 

“miento con intervalo lié 20 minutos cada 
una las subastas siguientes: / - O ' ; 

106 hayas maderai. Ies que cubican 117 : 
me'ros cúhicys de madera .j' 45 metros ■ 
cúbicos áe-leñas tasación base. 79.4él-pe
setas. índice el 25 por 100 más. i

Una limpia- de- roble a' 'matárrasá .y i 
desbroce de máleza-con 332 metros epbi- j 
eos dé leñas gruesas, y. 138 rr etros cúbictjs •: 

- de ramaje, tasación' báse ‘72.819 pesetas, ! 
Indice el 25 por 100 más.

Una limpia 'de roble a matárrasa y 
• desbroce-de maleza con’332 metros cúbi- 
•cos'áe leñas grüésa’s y 133 metros cúbicos 

■ dé rainaje, 'tasal;ión base 72.819 pesetas. 
Indice el 25 por' lOD más.'

Villahueva de Cameros, a 26 de diciem- 
, bre de ’I960.

. • - EL Alcalde.
• - - ,2203

EDICTQ ' • , /
3^.0 ó

Transcurridos ■ 2-1 oías hábile.!; a contar 
desde el siguieu e de aparecer este'anun
cio en el B. O. de la proviñeia, a- las 13 
horas, se procederá .en este AyÚntamiénto 
a la subasta de aprovechamiento de 200 
criopos tasados en 30.000 pesetas. '

E). pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun' a*- 
miento, pudiendo tomar parte en,' la su- . 
basta, solamente las personas o entidades 
que se hallen en posesión del Certificado 
Profesional correspondiente v -no se haden 
comprendidas en ninguno de los casós de , 
incapacidad o incompatibilidad a que .se 
refieren los articulés 4 y 5 del Regla.men- 
to de Contratación de las Corp'oracióñes 
Locales de 9 de ener'o.rie 1953.

Tirgo, 28 de. diciembre., de 19.60.
El Alcalde, ’ 

221.3

EDICTO
-. 3590

Desierta la subasta ele los apro 
ve cha mientes forestales que se 
hacen constar en el B. O. de, la 
provincia de .fecha/3 de noyiem-. 
bre último, se anuncia de nuevo 
esta misma subasta para el día 
siguiente'hábil transcurridos qué 
sean 20 naturales desde su inser
ción de este anuncio es el B. O. . 
le la' provincia, cuyo acto se ce
lebrará -en la Casa Consistorial 
a las doce.horas, sirviendo el mis- 
r. o preció base de tasación de 
37.525 pesetas eos descuento del 
1 rpor 100, y de quedar de nuevo 
he.sietta se celebrará' otra según- 
d_^ subasta en'el'mismo día de la 
semana siguiente con otro se
gundo 10 por 100 de descuento. 

Bezares, '28/diciembre' de.4960.
El Alcalde,

2210

EDICTO

3558

Has'la las trece horas qeí' oía- 2ü ’uel 
próxiqio més de eneró.' se admitirán pio- 
pósiciones, en ja Secretaria, de este Ayun
tamiento para optar, a las subastas, de 
aprovecKamiehtos forestales, correspon
dientes al año 1960-61 de, la pertenencia 
de este. AjUntamiento y/que a coniinua- 
ción se detallan: ‘

MONTE de" las MATAS
Lote único. ;— 59 hayas con 30 m3 de 

madera y 15 metros cúbicos de leña y ra
maje.- sitas en, «Los PeniñQS» por el. pre
cio de tasación de 25.,500' pesetas más 
1.305,15 pesetas dq indemnizaciones. Gru
po, Primero.,
.,^Las proposicione.s ,5e pr.eséntarán en 
sobre cerrado y deberán venir reintegra
das. debidamente y acompañando resguar
do de haber. ingresado en Arcas A uniti- 
i:ales el 5 por 100 del valor de la misma, 
así como declarac.ión jurada de no ha
llarse i’.omprcndido en ninguno de los ca
sos enumerados en los artículos 4 y 5. del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

pa subasta, se celebrará con sujeción al 
Pliego,.de Condiciones económico admi
nistrativas formulado por este Ayunta
miento y que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría, al 'qiial habrán de suie- 
tarse los licitadores.

La abertura de laá plicas tendrá lugar 
a las -doce quince horas del mismo 'da, 
una. vez finalizado el plazo fie admisión, 
y. caso de quedar desierta se volverá a 
subastar a los ni/z días naturales en los 
mismos precios y condiciones.

Lo que.se hace público, para general 
conocimiento y efectos.

Ajamil de Cameros, a 14 de diciembre 
de 1960.

... , EL Alcalde;
' ■ ■ 220.5 -

. ANT'N'CIO-
.A las. 12. hor-a, del clom.ngo si- 

guieiaíe al tr-ansói rrir JO días liábi- 
ics a partir de h’ ri’ld.icarión del 
■presenté anú'utd en tí'.B. O.-dé la 
provincia, tendrá lugar e.ri.la Gasa 
Consistorial del.pueblo de Viilalo- 
bar de R. la subasta de.l48 chopos, 

■'Sitos, tiesos, en arroyo de. la Cam
pa, 36. OCOptás. ’i
.' La subasta’’será por pliegos ce- 
r-ados, reintegrados debidamente, 
que podrán presentarse plasta el 
momento de la.Subas,tq, junto con 
el 10 por .100 como fianza provisio
nal.

el pliego de condiciones y cuan
tos datos se deseen obtener pueden 
solicitarse en dicho-Ayuntamiento, 
durante.las, horas de ,o.f i cipa,, .todos 
los d^S'há'bilesChasta.Tél mómento 
del acto. ,, '

■Villalobar de R. a 27 de diciem
bre de I960.'

■■ El Alcalde,

Ipip. PxOíiLCiai
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